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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa Cundinamarca, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. DIVORCIO No. 202200082 

 

Siendo viable atender la solicitud de medidas cautelares acompañada a la 

demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovida por LADY JENNIFER 

BARRETO TORRES en contra de JORGE QUITIAN MARÍN, de conformidad con lo 

normado por el artículo 598 del Código General del Proceso, el Despacho 

 

D I S P O N E  

 

DECRETAR la medida de EMBARGO Y SECUESTRO sobre los siguientes 

bienes: 

 

• Establecimiento de Comercio denominado FERRETOLIMAS SAS, ubicada 

en el municipio de El Colegio, Cundinamarca. 

• Vehículos automotores de placas AEB-797 y HKC-336 

 

Para la inscripción de las anteriores medidas, líbrense las comunicaciones que 

corresponda a la Cámara de Comercio de Girardot-Alto Magdalena y Tequendama 

y a las Secretarías de Movilidad de Buenaventura, Valle y Cota, Cundinamarca. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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